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Lot leyet obligarán en la Fenint^a, islao Baleares yO»- 
norias á los veinte dios de s« promuigaeión, si en ellas no se 
'dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la protnnlgación sí día en gue termine la 
lerdón de la ley en la Gacetx ofiáal.

(Akt. 1.0 BEL 0INDIGO ClVlI. VIGENTE).

' SUSCRICIÓM PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimeatre, 8,25,—Sew meses, 

16,60—Un año, 83.
KoEBA DE Cúbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Ün aflo, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE POBLICA TODOS Los CÍAS, BTOBPTO LOS DOUISaOO

Las Leyes, órdenes y anuncios gue se manden publicar n 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo condumio sepasarán á los editores de los 
tnetteionados periódicos. (0edenes de 2 de Abbil, nn 8 r 21 

DE Octobre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 27.)

SS. MM. el Rby y la Beina Begente 
CQ. D. Q.) y Augusta Beal Familia 

continúan en Corte sin novedad en su 
Aportante salud.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO ra

Procedimientos militares

(Cdniiniiaciun.^

TÍTULO VU

DEL SUUAEIO

CAPITULO PRIMERO

Lisposicioties ¡jenerales.

Art. 397. En caso de delito fla- 
Srsnto, todo militar q^ue mande fuerzas 
destacadas ó independientes, cualquie
ra que sea el Tribunal llamado á cono
cer, procederá desde luego á la detea- 
®ióu de los culpables, á recoger los efec
tos nace^arioa para la comprobación 
dal delito, á recibir las declaraciones 
precisas y á practicar las diligencias 
de carácter urgente, puniéndolo todo, 
®*n pérdida de tiampo, á disposición 
del Jefe ó Autoridad á quien corres
ponda acordar ó prevenir la formación 
de causa.

Art. 398. Las Autoridades y demás 
personus facultadas para incoar un pro- 
Cedimíputo criminal, obrarán por pro
pio conocimiento que tengan del delito, 
®ú virtud de parte que hubieren reci

bido, dado por persona competents, ó 
por denuncia qua estimen digna de 
consideiacíón.

Art. 399. El Gobierno podrá tam
bién ordenar la formación de diligen
cias, por los delitos de que tenga no
ticia, á las Autoridades judiciales á 
quienes coreaponda suatanoiarlas.

Lo mismo podrá efectuar el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, cuando 
no deba conocer de ellos en única ins
tancia.

Art. 400. La Autoridad judicial 
del Ejército ó distrito dará cuenta al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
antes del segundo día, de toda causa 
que mande formar, y de las que tengan 
principio dentro de los limites de su 
jurisdioeión, contándose en este caso 
aquel plazo desde que el hecho hubiese 
llegado á su conocimiento.

Al propio tiempo y en igual plazo 
participará al Ministerio de la Guerra 
lar que haya mandado instruir ó se si
gan en el territorio de su jurisdicción 
y sean de la competencia del Consejo 
de guerra de Oficiales generales, asi 
como de cualquiera otra .que por su im
portancia lo merezca.

El Juez instructor encabezará el su
mario con la orden de proceder, y la ra
tificación del parte, denuncia ó diligen
cia que diese origen á su formación.

Art. 401, Cuando resalten méritos 
para procesar á un Senador ó Diputa
do á Cortes, la Autoridad judicial ob
servará lo que las leyes generales del 
Beino disponen para tales casos.

Art. 402. Cada delito, con excep
ción de los que sean conexos, será ob 
jeto de un procedimiento distinto.

Art. 403. Sólo se formarán piezas 
separadas:

1 .* Cuando se promuevan inciden 
tes que deban resolverse sin paralizar 
el curso de las actuaciones en lo prin
cipal.

2 ,“ Cuando unos procesados estu
vieren presentes y otros ausentes.

3 .“ Cuando las pruebas de culpa
bilidad de todos los acusados no fue
ren iguales, y Is importancia del delito 
exigiese un pronto y ejemplar castigo.

CAPITULO n

De la comprobación del delito y averiyua" 

ción del delincuente

Sección primera.

De la comprobación del delito.

Art. 404. Cuando el delito que se 
persiga deje vestigios materiales de su 
ejecución, el Juez instructor procederá 
en la forma siguiente:

Procurará recoger en los primeros mo
mentos las armas, instrnmentos, sus
tancias y demás efeutos que puedan ha
ber servido para la comisión del mis
mo y se encuentren en el lugar de su 
perpetración, en las inmediaciones, en 
poder del presunto reo Ó en cualquier 
otra parte.

Suscribirán la diligencia expresiva 
de todo ello, las personas en cuyo po
der fuesen encontrados los enunciados 
objetos, á las cuales proveerá del co
rrespondiente resguardo de entrega, si 
lo pidiesen.

Describirá detallada mente, caso de 
ser habidas, la persona ó cosa objeto 
del delito, consignando su estado, cit- 
ounatanoias y todo lo demás que se re
lacione con el hacho punible.

Cuando para conocer ó apreciar al
gún hecho ó circunstancia sea necesa
rio el dictamen de peritos, loa reclama
rá de las Autoridades competentes

Si creyese oportuno reconocer algún 
lugar determinado, lo hará así, consig
nando en los autos lo que resulte de su 
inspección ocular.

Examinará á las personas que se ha
llasen presantes al hacer las investiga 
ciones antedichas, respecto de todo lo 
que se relacione con la ooiniáíóu del 
delito ó fuere objeto de él, exigiendo 
á dichas personas que declaren ca auto 
sepan sobre las alteraciones que se 
observen en los lugares, armas, instru
mentos, sustancias ó efectos recogidos 
y examinados, así corno el estado que 
tuvieran anteriormente.

Dispondrá, ai fuera necesario, el le
vantamiento de planos, la medición de 

distancias y que se saquen disehoa 
de los lagares ú objetos que puedan 
conducír al esclarecimiento del delito, 
reclamando al efecto el auxilio corres
pondiente.

Art. 406, Los objetos recogidos por 
el Juez instructor durante sus investi- 
gacioues y que puedan aprovechar á la 
causa, los marcará ó sellará, loa unirá 
á los autos cuando se presten á ello, y 
en otro caso los oustod iará en lugar se
guro, extendiendo de todos modos dili- 
genoiaa descriptiva de lo que sen ace- 
site para acreditar su existencia y po
der hacer en todo tiempo su compro
bación.

Art. 406. Cuando el delito que se 
persiga no dejehuellas materiales, ha
rá constar si la desaparioióu de las mis
mas ocurrió natural, casual ó inteneio- 
nalDiente, así como las causas que hu
bieran influido para ello, y recogerá 
las pruebas de cualquier clase que pue
da adquirir sobre la perpetración del 
delito y la preexistencia de las cosas 
que hubieren sido objeto de él, justifi
cando en cuanto sea posible el estado 
que tuvieran antes de ser destruidas ó 
deterioradas.

Art. 407 Cuando el delito cometi
do sea el de traición, rebelión y demás 
que afecten é la disciplina dei Ejército 
consignará muy especialmente:

1 .“ La parte queuada culpable hubie
re tenido en su comisión.

2,* Sí los hechos ruvieron lugar en 
1 aotos del servicio ó fuera de él, con ar

mas ó en actitud de tornarías ó sin 
ellas.

3,“ Si hubo concierto ó complot.
Art. 403. En los delitos contra los 

fines y medios de acción del Ejército, 
acreditará:

1 .° Si los hechos ocurrieron á conse
cuencia de alguna sot presarías circuns
tancias que mediaron en ella y las me- 
dídadaa de precaución y vigilauoía que 
de antemano se hubieran tomado para 
avitarlos.

2 .° Si el culpable obró por iniciativa 
propia ó á virtud de consejo ó consul
ta'- que pidiere á otros, asi como si en
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el hecho procedió por debilidad ó ím- 
perioia,

Arb. 409. En los delitos de malversa- 
oión, y con lude pendencia del expe* 
diente administraLivo que se forme, di- 
rigirá sus investigaoiouea à comprobar 
el importe total del descubierto, si se 
efectuó en campaha y de sus resultas 
se malogró una operación de guerra, 
si la cantidad distraída se administraba 
por razón de cargo militar, si se dis
trajo para usos propios del delincuen
te ó distintos del fin á que estuviere 
destinada, si su distracción se verified 
por abandono ó negligencia inezensa 
ble, si ocasionó perjuicios más ó me 
nos gravea á las tropas ó al servicio, si- 
hubo ó no reintegro y si procede exi 
gir responsabilidades civiles y subsi
diarias.
Art. 410. En los delitos de deserción 

averiguará:
1 ." Si el desertor recibía el pan, 

prest y vestuario; sí de algún modo se 
le había faltado á lo que fuere de su de
recho ó sí había sido objeto de malos 
trabamientos.

2 .’ El lugar de la aprehensión, el 
tiempo que el acusado hubiere perma
necido íuerá de las filas ó del punto de 
su residencia, y el y traje dirección que 
llevaba al desertar.

3 ,° Sí medió indnooión, auxilio ó en
cubrimiento para la perpetración del 
delito.

4 .° 31 hubo abandonado de servicio 
de armas, fractura de puertas ó venta
nas, ó empleo de otros medios violen
tos para verificar la fuga.

B .“ Si se llevó prendas de vestuario 
ó armamento; intimándole, en caso 
afirmativo, à que diga el lugar en que 

las dejara ó la persona à quien las hu
biese entregado.

6 .* Sí había cometido antes alguna 
otra deserción y la pene que por ella se 
le impuso.

Art. 411. Cuando el delito sea con
tra la honestidad, hará constar la edad 
y estado civil de la persona ofendida, 
las relaciones que mediaran entre ésta 
y el culpable, los antecedentes morales 
de ambos, las circunstancias preceden
tes ó simnltáneas del delito y los resal
tados del mismo.

Art. 412. En los delitos de homi
cidio, antes de proceder el enterramien
to del cadáver ó inmediatamente después 
de la haberío exhumado pero hecha la 
conveniente descripción fiel estado en 
que se encontrase, procederá á la ideo- 
tificaoión de aquél por medio de testigos 
que declaren dando razón de su cono
cimiento.

(Se continuará)

GOBIERNO CIVIL
Di LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
MINAR

MOMBHO OBL, EIPBUIBNTBt 3.010
Nim. 2.527.

D. Antonio Castañón y Íaie, Goberna 
dar civil do esta provincia.

Hago saber: Que por D, Sebastian 
Feruandez Ijeho, vecino de Córdoba, 
se ha pre.íentado en este Gobierno 
de provincia una instancia fecha 20 
de los actuales, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para Ia 
mina denominada Descuido^ de mine
ral plomo y otros, sita en el término de 
Adamuz y sitio llamado Peña Rubia 
en tierra de la propiedad de D. Juan 
Navarro Ortiz, que linda por N. con 
tierra de dicho señor y el peñasco 
grande de Peña Rnbia, y por 8. y Sa
liente con los herederos de Marcos 
Díaz y por P. con el río GualmediatO; 
cuyo registro le ha sido admitido por 

j Decreto de este din, salvo mejor de- 
; Techo, bajo la siguiente designación: 
' Se tendrá por punto de partida la 
: puerta principal de la casa del referido 

D. Juan Navarro; de dicho punto de 
, partida se medirán al N. 20 metros 

colocando la primera estaca; de esta 
ó U segunda 0. 300 metros; de segun
da á tercera 3. 200 metros; de tercera 
do cuarta E. 600 metros; de cuarta á 
quinta N. 200 metros y de quinta á 
primera 300 metros; quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias soli
citadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus redamaoio- 
neg, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 25 de Octubre de 1890.—El 
Gobernador, Aníonm Castañón,

Diputación provincial de Córdoba

Nám. 2-178.

Extracto de la sesión extraordinaria cele
brada el día 8 de Agosto de 1890, por la 
expresada Corporación.

Presidencia del Sr. Gobernador 
civil

(Continuación )

Bajo esta base, elevando el nú- 
wei'o de listas que han de vender
se á mil, resulta un ingreso igual 
al propuesto por la Contaduría que 
es de 2500 pesetas, y un reparti
miento de 45000 ó sea el 0,559 por 
100 de aumento al votado para 
el presupuesto ordinario.—V. E. 
etc. Salón de sesiones á 7 de 
Agosto de 1890,—M. Matilla.— 
Amador J. Viñas.—Antonio Quin
tana y Alcalá.—Tomás Ri vera In
fante. — Jaime Aparicio.—Juan 
Velasco.

Abierta discusión sobre dicho 
dictamen, y no habiendo ningún 
señor Diputado que estimara ne
cesario hacer observaciones sobre 
el mismo, quedó definitivamente 
aprobado por unanimidad, según 
el proyecto de la Contaduría, con 
la modificación introducidaen los 
ingresos del mismo por la Comi
sión de Hacienda.

Córdoba,—Acto seguido se dió 

lectura de la Real orden de 3 de 
Julio próximo pasado, por la que, 
y accediendo á la solicitud de esta 
Comisión provincial, se autoriza 
á la Diputación para revisar su 
presupuesto ordinario de 1890 á 
91, y llevar á cabo las economías 
que estime convenientes, siempre 
que estas se ajusten á la cifra 
autorizada en la Real orden de 12 
de Junio anterior, con la que se 
devolvió aprobado didio presu
puesto; y seguidamente del acuer
do que en sesión extraordinaria 
del 11 del mismo mes de Julio 
tomó la Comisión provincial en 
ejecución de las mencionadas eco
nomías, por las 163796 pesetas 3Û 
céntimos efectivas, con más el 
aumento de 2749 pGseLa.s; en junto 
166545*30 pesetas á que queda 
reducida la baja exijida por la 
antes citada Real orden de 12 de 
Junio anterior, descontadas las 
10500 de las plazas do la Secreta
ría que no han de bajarse hasta 
que vaquen, las cuales bajas se
gún el detalle contenido en el ex
presado acuerdo son las siguien
tes:

Nota de las bajas acordadas por 
la Comisión enlas consignaciones 
del presupuesto de 1890 á 91, para 
cumplimentar la Real orden de 3 
de Julio corriente.

1 .® Se conservan las bajas he
chas por la Superioridad en baga
jes, suscrición y libros de la Bi
blioteca, Hospitales, calamidades, 
personal, carreteras y subvención, 
en esta forma:
En casillas de peones 

camineros
Calamidades 
Bagajes
Material de la Biblio

teca
Utensilios y medici

nas de Agudos
Uua plaza de Médi

co de
Medicinas de Crónicos 
Parte delà subvención 

5500
5000
4450

1000

9600

2500
1000

de Pozoblanco 17074

46124
2 .“ Se acuerdanlas nuevas ba

jas siguientes:
En el Boletín Oficial 2000
Reparación de finca 

(Liceo 18) 2000
Indemnizaciones fa

cultativas de carre
teras 2500

Casillas de peones 10000
Gastos j udiciales 2000

18500
Víveres de Agudos 26300
Camas y ropas idem 3172 30
En reparación de edifi

cio Agudos 2700

32172 30

2749
Total de econo’.fias 166045 00 
Abierta discusión sobre el pa^'

Víveres de Crónicos 8000
Camas y ropas idem 2500
Botica idem
Reparación do edificio

2000

ídem 2000

14500
Víveres del Hospicio 29000
Medicinas idem 1000
Camas y ropas ídem 
Reparación de edificio

7249

del Hospicio 2000

39949
Víveres de Expósitos 10000
Camas y ropas 
Reparación de edificio

4000

de Expósitos 2000

16000

Total 166545 30
Resumen comparativo

Economías que fijó el 
pliego de reparos

Bajas de las plazas que
174296 30

han de suprimirse 
cuando vaquen 10500

Diferencia 163796 30
Aumento degastos pa-

ra los que ocasione 
el censo
Idem de sueldo al ca-

2500

pellán de Agudos 249

tieular, el señor Viñas dijo:
Que aun cuando deseaba mo

lestar poco la atención de 103 
señores Diputados, y por lo mis
mo se proponía ser muy breve, 
como había observado con extra
ñeza que no se había dado cuenta 
de las distintas economías acor* 
dadas por la Comisión provincial 
en la sesión de 9 de Julio, anterior 
á la del 11 cu que se llevaron a 
cabo Ias que se han leído, un deber 
de conciencia le obliga á tornar la 
palabra para rechazar la modifi' 
cación del presupuesto en la for* 
ma en que se ha hecho por la uia- 
yorla de la Comisión provincial 
con tanto más motivo, cuanto •
que de la rápida lectura de D®^^ 
cantidades que dichas economías^ - 
representan, no es posible Q^y 
pueda formarse cabal juicio por. ^ 
los señores Diputados de las fa* , 
nestas consecuencias que puedeu J 
traerá la Corporación; que para 1 
dar alguna más claridad en la e^'- 1 
posición de sus ideas, necesita ha- 1 
cer historia, y -al efecto debe re- 1 
coi'dar que al abrimo las sesiones i 
de la Diputación en el mes w® J 
Abril próximo pasado, se dió 00 1 
nocimiento de una .Real ordeih 1 
recomendando se introdujeraO | 
todas las economías posibles, ? «
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muy principalmente en el perso
nal; que después vino un tudcgra- 
ma de la Dirección en igual sen
tido;. que esto, no obstante, al 
aprobarse el presupuesto ordina
rio, nose hizo rebaja alguna;antes 
al contrario se introdujeron dos 
nuevas partidas en los gastos, dos 
nuevas obligaciones de bastante 
consideración, á saber: el pago de 
intereses del papel creado para 
enjugar la deuda provincial y el 
sostenimiento de la Granja mo
delo; que para lograr la inclusión 
de esas nuevas obligaciones se 
Hicieron rebajas en las consigna
ciones de los Establecimientos de 
Beneficencia; que después fué 
devuelto el presupuesto hacién
dose por la Superioridad las eco
nomías que, apesar de aquellas 
excitaciones, no se habían realiza
do, y entre ellas so castigaban las 
partidas de Beneficencia; que 
ahora se modifica la obra hecha 
por la Superioridad y se cercenan 
de las consignaciones de los esta
blecimientos, mayores sumas, en 
fento que las partidas del perso- 
naly material delas dependencias, 
cuya inversión no siempre se jus
tifica debidamente por algunos 
Jefes de ellas, se mantienen intac
tas; que ya en el seno de la Comi
sión, tanto él como el señor Esca- 
aiilla, propusieron una nueva for
tia para los gastos del material, 
en el sentido de que cada Jefe pi
diera mensualmente ó trimestral 
^0 que necesitase, y con arreglo á 
ello se librara de una consignación 
dnica por ese concepto, y no se 
Quiso aceptar; que de un presu
puesto de un millón y pico de 
pesetas, se rebajan nada menos 
Que 116000 en Beneficencia, y que 
con esto los Establecimientos no 
podrán vivir, porque en algunos 
no hay ni sábanas para las camas 
de los acogidos, y no se preveo la 
necesidad de comprarías; que por 
®9te camino la Diputación se ve-

en un compromiso formal, 
pues además de la considerable 
deducción de las consignaciones, 
^uy que tener en cuenta que nun-

se recaudan los recursos pre
supuestos; que esas economías 
pueden y deben hacerse en el 
personal, cuyo gasto es enorme; 
QUe el día 9 de Julio la Comisión 
Había discutido y acordado una 
®6rie de economías en los diferen
tes capítulos y artículos del pre
supuesto, que, sin producir ese 
desequilibrio satisfacía á las reba
jas ordenadas por laSuperioridad; 
P®ro que al siguiente día se citó 

'lúa sesión extraordinaria en la 
Q^u Hi mayoría de la Comisión 
^Uuló cuanto antes había eonve- 
^'•do y acordado, y todo se rehizo 
®ñ la forma en que se ha dado

cuenta,"sin causa ni motivo que 
•lo justificase, dejando la consig
nación de los Establecimientos de 
Beneficencia de modo que no se 
podrá vivir ni llegar con ellas á 
fin del mes de Diciembre, produ
ciendo un gran conflicto, y que 
por estas razones no solo rechaza 
cuanto se ha hecho por la mayo
ría de la Comisión provincial, sino 
que mega á la Diputación no 
acepte el presupuesto en la forma 
que se le presenta, porque entien
de que hay en ello verdadera res
ponsabilidad.

El Sr. Conde de Hust, Vicepre
sidente de la Comisión, contesta 
en defensa del acuerdo de la mis
ma, que no hay ni puede haber 
esa responsabilidad, principal
mente por no ser exactas las afir
maciones del señor Viñas, en 
cuanto á que se haya rebajado 
solo en las consignaciones de Be
neficencia; que lejos de ser asi, las 
economíar afectan á casi todos los 
capítulos del presupuesto incluso 
el personal, demostrándose con 
la simple inspección del acuerdo 
que se discute, toda vez que la 
Comisión ha hecho suyas una 
nueva parte de las rebajas que 
centenía el pliego que el Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gober
nación acompañó á la Real orden 
aprobatoria de 12 de Junio próxi
mo pasado, y entre esas rebajas 
que se han respetado, y que ascien
den á más de cuarenta y seis mil 
pesetas, están comprendidas la 
mayor parte de las que se refieren 
al personal; quesehan disminuido 
además, las consignaciones de la 
publicación del Boletín, en cuan
to no es necesario; la de indemni
zaciones al personal facultativo 
de carreteras; la de construcción 
de casillas de peones camineros y 
gastos judiciales, y después se Ha 
hecho una rebaja prudencial en 
las de los servicios generales de 
Beneficencia, que no producirán, 
como ha opinado el señor Viñas, 
ninguna de esas catástrofes ni 
perturbaciones, porque el cálculo 
se ha efectuado en los diferentes 
Establecimientos, fundándose en 
el número de estancias causadas 
en los mismos y el precio á que 
han salido estas, según el último 
estado oficia] publicado en el Bo
letín, y dejando un sobrante más 
que la cantidad que acusa el cos
to de los doce meses á que ha de 
subvenir el presupuesto: así, por 
ejemplo, en el Hospicio, el pro
ducto del número de estancias 
por el precio á que han salido en 
el mes de Junio, multiplicado por 
doce, da un resultado menor que 
la suma consignada; que en lo que 
se refiere á ropas, la Comisión ha 
tenido en cuenta, no lo consigna

do, sino lo gastado realmente por 
este concepto en años anteriores, 
y no hay memoria de que en nin
gún otro ejercicio económico se 
hayan verificado compras por 
cantidad mayor de la que queda 
presupuestada, la cual si se invir
tiera porque lo permitieran los 
ingresos, más las existencias, de
jarían repuestas las roperías de 
los Establecimientos para más de 
de dos años; que en cuanto á la 
reparación de los edificios, queda 
también en el presupuesto parti
cular de cada Establecimiento 
mayor consignación de la que en 
ese objeto se ha gastado en los 
dos años anteriores, y no hay, por 
consiguiente, razón que abone el 
que se presupongan mayores can
tidades; que en este pequeño aná
lisis del trabajo de la Comisión, 
demuestra que ha sido previsora, 
y que con lo presupuesto por ella 
quedandebiday suficientemeute 
atendidos todos los servicios, ro
gando por ello á la Comisión se 
sii'va aprobarlo.

AYUNTAMIENTOS

Fuente Obejuna 

Núm. 2,551.

D. Pedro CaaUVejo y Grajera, Alcrdde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que se halla expuesto al 

público el reparto individual de la con
tribución territorial para el año econó
mico de 1890 á 91, en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
á contar desde que aparezca este anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, en cuyo periodo podrán pre
sentar los contribuyentes las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Fuente Obejuna 27 de Octubre de 
l8go.—Pedro Castillejo.

Priego

Niuii. 2.611.

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Aynutamiento constitucional de esta ciu
dad en el mes de Enero de 1890.

Sesión inaugurad de 1° de Enero.

El Alcalde D. José Luis Rubio dió 
posesión y exigió juramento á los con
cejales electos: Fué elegido Alcalde 
Presidente por mayoría absoluta de 
votos D, Alfredo Calvo Lozano; te- 
nientea D. Agustín Burgos, D. Euse
bio Castillo, D. José Lozano y D. Fe
lix Ferez, y Síndico D, Enrique Casti
llo Aguilar, señaláadose el sábado de 
cada semana para celebrar sesión ordi
nalia.

Sesión extraordinaria del l.*" de Enero.

Presidencia de D, Alfredo Calvo

l
Se leyó el acta de la anterior que fné 

aprobada.
Se acordó dar cumplimiento al artí

culo 25 de la Ley electoral para Sena
dores, de 8 de Febrero de 1877, y para 
ello que se formen y publiquen las lis
tas por término de veinte días.

Sesíóíi ordinaria del 6 de Enero
Presidencia de D. Alfredo Calvo

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se dió cuenta da haberse aprobado 
el reparto de consumos de 1889 á 90, y 
se acordó se remita el reintegro.

Se nombraron las comisiones perma
nentes conforme el art. 60 de la ley 
municipal.

j Se acordó formar el inventario de 
bienes y valores del Municipio, confor
me al Real decreto de 16 de Diciembre 
de 1889.

Pagar los suministros de Enero á la 
guardia civil.

Quedar enterada la Corporación del 
estado de fondos del municipio con 
vista da loa datos de Contaduría,

Quedar así mismo enterada de la in
tervención que sobre ellos existe por 
obligaciones de primera enseñanza,

Disponer que por la Alcaldía se re
clamen los vestuarios de los guardas 
rurales al cabo de dicha fuerza.

Que por la Secretaria se faciliten los 
datos necesarios de la fianza prestada 
por el Depositario municipal.

Que se forme expediente en investi
gación de los derechos que tenga el 
Ayuntamiento sobre el edificio ex-con- 
vento de San Pedro de esta ciudad.

Sesión extraordinaria d^l 13 de Enero

Presideneía de D. Alfredo Calvo
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se acordó se forme expediente para 

investigar los hechos relativos á la di
misión del concejal D. Antonio Ortíz.

Movimiento del personal da Secre
taría.

Hacer notar á la Administración de 
Hacienda la equivocación padecida en 
la lista cobratoria del reparto de con
sumos, en la partida de doña María de 
los Angeles Alcalá Zamora.

Se autorizó al Sr, Alcalde para nom
brar Jefe de Orden público á D. Do
mingo Avalos, sin sueldo.

Se hizo constar el sentimiento de la 
Corporación por la enfermedad de 
S, M. el Rey y la aflicción de S. M. la 
Reiua Regente.

Sesión extraordinaria del 30 de Enero

Presidencia de D, Alfredo Calvo

Se leyó y aprobó el acta de ¡a ante
rior.

A loa memoriales de D. Rafael Bu- 
trena y D. Juan León, sobre cantidad 
que se lea adeuda, se traigan sus ante
cedentes.
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AI de Manuel Aranda Mérida sobre 
exención de pago por consumos, pase 
á la Junta repartidora.

Al de D. Eusebio Camacho, sobre li
quidación y aprobación de sus cuentas 
por consumos de 1834 á 85, pasen á la 
comisión de Hacienda.

Sobre el estado y derecho dal muni
cipio ai edificio ex-oonvento de San 
Pedro, que se busque la escritura en el 
archivo notarial.

Constando justificada la renuncia del 
concejal D. Antonio Ortiz,que se archi
ve el espediente.

Quedar enterada de los pagos he
chos por el apoderado con cargo á con
sumos de 88-69.

Disponer que el acta no autorizada 
que existe en el libro de la Junta ins
pectora de la Hijuela de Expósitos, se 
prescinda de ella, y se extienda otra en 
fecha.

Disponer que el Matadero esté abier
to hasta las dos de la tarde.

Abrir nuevo concurso para cubrir la 
plaza de recaudador de consumos de 
1889 90, bajo las condiciones que se 
citan.

Seaión extraordinaria del 37 de Enero

Presidencia da D.Eusebio Castillo 
Bueno

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

La Corporación quedó enterada de lo 
que se adenda al Tesoro, según oficio 
del Sr. Delegado de Hacienda.

Se acordó que los descubiertos liqui
dados á favor de la Hacienda se pa
guen con el 15 por 100 consignado en 
presupuesto, y los no liquidados con 
los oréditoe pendientes de cobro que 
tiene el Municipio.

Reclamar una certificación ó nota de 
lo que se adeuda á la provincia por su 
contingente.

Consultar al Sr. Delegado de Ha
cienda las dudas presentadas por los 
representantes del gremio de líquidos.

Pedir cuenta á D. Juan Barrera de 
las cédulas de vecindad de 1887-88, es
pedidas por la Secretaria, bajo su ins
pección, puesto que no presenta justifi
cantes.

Quedar enterada la Corporación del 
pronto despacho del inventario de bie
nes y valores del municipio, no obstan
te las dificultades para su formsoión.

Formar espediente en investigación 
del paradero de los reverberos de las 
farolas del alambrado público.

Formar y remitir la cuenta de la 
cantidad concedida del fondo de cala
midades, en 10 de Agosto del 87.

Investigar el paradero de doce ca
mas del lazareto establecido en 1885.

Fedir informes sobre la petición de 
D. José Torres Hurtado para la devolu
ción de cierta suma por consumos.

Traer ó la vista el expediente de su
basta de una finca en la cañada de los 
Bermejos, para subsanar los defeotoe 
que alega Fernando Carrillo.

Denegar préstamo del Pósito ó don 
Pascual López Dquierdo.

Quedar enterada del Inventario man
dado en los papelee de Secretaría.

Acordar que la comisión do Hacien
da examine las cuentas de la Adminis
tración de consumos de 1887-83.

Quedar enterado de la multa im
puesta por el Sr. Gobernador.

Publicar las listas da electores para 
' senadores en vista de no haber tenido 

reclamación.
Que la comisión de Hacienda forme 

proyecto de presupuesto adicional del 
89-90.

Requerir ó los concejales D, Antonio 
Gamiz, D. Eduardo Montoro, D. Ma
nuel Rosa García y D. Pablo Luque, 
para que tomen posesión de sus cargos 
de concejales.

Lo que en cumplimiento del art. 109 
de la Ley municipal, de acuerdo del 
Ayuntamiento de 13 del corriente, se 

, hace para remitirlo al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su publica
ción en el Bolkttn Opiciao.

Priego 19 de Octubre de 1890.— 
El Secretari o interino, Juan de Callava.
—V,” B.® El Alcaide, Carlos Valverde.

Benamejí
Núm. 2.529.

D. José Arjona Linares, Alcaide consiitu- 
donal de ee'a villa.
Hago saber: Que estando servida in- 

terinamente la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa, vacante 
por renuncia del que la desempeñaba, 
y debiendo proveerse por concurso 
según determina Ia ley, se hace públi
co para que los que á ella aspiren diri
jan sus solicitudes documentadas á es- 
presada Corporación, dentro del térmi
no de treinta dias que al efecto se se
ñala, á contar desde el de la Inserción 
del presento en el Boletín Ovioial de 
la provincia, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho término no serán 
admitidas tas que se produzcan, y el 
Ayuntamiento nombrará libremente la 
persona á quien ha de confiar puesto 
tan importante.

Lo que se anuncia al público en esta 
forma á los fines indicados.

Benamejí 25 de Octubre de 1890.— 
José Arjona.

JUZGADOS

Montemayor

Núm. 2.459.

D. Femando Carmona Luque, Secretario 
del Jusgado municipal de esta villa.

Certifico: Que en los autos de juicio 
verbal civil celebrado en este Juzgado, 
en rebeldía de Bartolomé García Mo
yano, vecino de Fernán Núñez, y á ins- 
tenoia de Francisca Marín Garrido de 
esta vecind >d, se ha dictado la senten
cia, cuya cabeza y parta dispositiva di
cen así:

Cabeza de la sentencia. Don José 
Uruburu y Recio, Juez municipal de 
esta villa, en los autos de juicio verbal, 

entre partos, de Ia una como deman
dante Francisca Marín Garrido, mayor 
de edad y vecina de este pueblo, en la 
calle Rambla número cincuenta y uno, 
y de la otra, como demandado, Bartolo
mé Garda Moyano, vecino da la inme
diata villa de Fernán Núñez, en esta 
provincia, sobre cobro de pesetas.

Parte diapositiva. Pallo: Atento á 
los citados autos y á loa méritos que de 
loa miamos resultan, que debo de con
denar y condeno á Bartolomé García 
Moyano, vecino de Fernán Núñez, á 
que abone en el término de tercero día 
á Francisca Marín Garrido, la cantidad 
da ciento setenta y cinco pesetas, bajo 
apercibimiento de apremio y en las 
costas de este expediente. Así por esta 
mi sentencia, en la que se observará lo 
que determinan los artículos 282 y 283 
de la Ley, definitivamente juzgando, 
lo prenunoio, mando y firmo en Mon
temayor á nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa.—José Uruburu.

Publicación. Leída y publicada fuá 
la anterior sentencia por el señor don 
José Uruburu Recio, Juez municipal 
de esta villa, estando celebrando au
diencia pública en el día de hoy nueve 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
de qua certifico.—Fernando Carmona, 
Secretario.

Los particulares insertos están en un 
todo conformes con sus originales res
pectivos, á que me re fiero, y de que cer
tifico.

Y para que así conste y pueda inser
tarse en el Boletín Oficial de esta 
provincia, pongo el presente que, visa
do por el señor Juez, firmo en Monte- 
mayor á once de Octubre de mil ocho
cientos noventa.—Fernandez Carmona, 
Secretario.—V.* B.“: El Juez munici
pal, José Uruburu.

Montoro

Núm. 2615,

C. Antonio Albis de Fabio, Juez muniei- 
pal y aendentad de instrucción de esta 
ciudad y su partido, por estar usando de 
licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Almagro, de 
oficio carbonero, para que comparezca 
en este Juzgado en ,el término de diez 
dias, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue en el 
mismo por desobediencia y amenazas 
á un dependiente municipal de consu
mos de la villa de Adamuz; bajo aper 
oibimiento que de no veri ficario te pa
rará el perjuicio que haya lugar; y se 
encarga á todas las autoridades civiles 
y miniares y agentes de p lioia judi
cial, procedan á la busca y captura del

! referido sujeto, poniándolo á mi diapo 
sinión en la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes.

Motoro 16 de Octubre de 1890.—An ■ 
tocio 
de S. 
Lara.

Por

Albiz de Pablo.—Por mandado 
S., Licenciado José Benítez

Níim. 2.521, 

la presente se cita, llama y etü' 
plaza á un hombre como de cuarenta y 
cinco aftoa, recio, alto, que vestía pan
talón azul y blusa encarnada,,alparga
tas de esparto y sombrero b'l^noo, el 
cusí en uno de los dias primero^ d® 
Septiembre último, comoá laacuatro de 
la tarde, y en el sitio de la Madia legua, 
se dice vendió une burra de seis años 
de edad, pelo rucio claro, alzada regu
lar á Francisco Ferdaudoz Pedrajas, 
vecino del Marmolejo, por la cantidad 
de cinco duros, que le entregó en dos 
monedas de cinco pesetas y lo demás 
en cuartos, para que en el término da 
diez días, contados desda la inseroión 
de esta en al Boletín Oficial de esta 
provincia y en ¡a Caceta de Madrid, a* 
presente en los estrados de este Juzga* 
do para responde!’ á loa cargos que 1® 

’resultan en la cansa que inatr i ye P®'^ 
el delito de hurto de indicado aui’uah 
apercibido que de no haoerlo le parara 
el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las a itoridades y 
dependientes todos de la policía judi
cial, proceiJau á labuscade dicho bom* 
bre, y una vez hallado, lo pongan á an 
disposición; pues así lo tengo mandado 
en la causa referida.

Dado en Montoro á 23 de Octubre 
de 1890.—Licenciado Antonio Albi® 
de Pablo.—Por mandado de S. S-, 
Francisco Quesada.

ANUNCIO

De la propiedad del Exemo. 9®* 
ñor Duque de Medinaceli “^ 
arrienda el cortijo nombrado C3^' 
beza Gorda, situado en el témiiú*’ 
de la ciudad de Aguilar, compn<^* 
ta su cabida de 69 fanegas de tie* 
rra, En la administración de S. Í*’ 
en Montilla, se oyen proposici*^* 
nes á dicho arriendo hasta el J*^ 
5 de Noviembre próximo, en enj^ 
oficina so encuentra de manifi®^* 
to el pliego de condiciones. Nío®' 
tilla 20 do Octubre de 1890,

IMPRENTA DEL DIAEIO DE CÓBDCBA*
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